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NUMERO: 

AUMENTO DE CAPLTAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS - 

  

JARDO FALQUEZ AYALA 
” 

   

    

UCTPORA - *RBELARUS- 

CUANTIA: — CAPITAL "SUSCRITO: — U.S.$600.- DÓLARES 

AMERICA NOS —— ___— o o 

CAPIFAL PAGADO: US, $ 600 DÓLARES AMERICANOS .--------- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, República del 
- yl . 

9 Ecuador, hoy treinta de octubre / del dos mil ante mi, abogado 
O 

EDUARDO ALBEETO FALQUEZ AYALA. Notario Titular Séptimo de 

este canión, comparecen, por una parte, el señor NEPFARI ALFONSO 

PUENTE PEREZ, arquitecto, casado, quica do face a nombre y en 

representación de la compañía CONSTRUCTORA BELARUS S. A. en su 

calídad de GERENTE GENERAL, conforme lo acredita con la copía de su 

nombramiento que acompaña como documento habilitante: y, por otra, Jos 

señores FORTUNATO JOSÉ ZEREGA CARVAJAL. ingeniero civil, 

Oo casado, quien Jo luca por sus propios derechos: y. la señora CARLOTA 

MARIA DELGADO LEÓN, ejecutiva, divorciada, quien Jo hace por sus 

Pr dd A 

Los comparecientes: mayores de edad. ecuatorianos, domiciliados eu esta 

ciudad, personas csyaves para obligarse y contratar, a quienes, por haberse 

identificado con sus respectivos documentos, de conocer doy le. Bien 

instruidos en el objeto y resultados de esto eserínita publica de AUMENTO 

DE CAPITAL Y PEFORMA DE ESTATUTOS ada que proceden con 

amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presentaron Ja minuta del 

¡A A 

QUE EFECTÚA LA COMPAÑIA



“SEÑOR NOTARIO, en el Registro de Escrituras Públicas a su carga, 

sírvase incorporar una, que se otorga de conformidad con las cláusulas y 

  

  

declaraciones siguientes: <P PP O AAA A A ve mu 6 1 200 A a 

e PRIMERA: OTORGANTES.- Suscriben este instrumento y formulan las 

doclaraciones que el contiene. por una parte. el señor arquitecto NEFTACLI Í ] 

ALFONSO PUENTE PEREZ, en su calidad de GERENTE GENERAL y 

representanto legal de la compañia CONSTRUCTORA BELARUS $.A., 

conforme Jo acredita con la copía de su nombramiento que acompaña conto 

documento habilitante; y, por cua, y para los Cfuctos que luego $e meoncionan, 

los señores ingenicro TORIPNATO JOSE ZEREGA CARVAJAL, y 

doña CARLOTA MARIA PEGADO LEÓN. quienes lo hacen por sus 
o 

propios derechos. anna ces 0 nn nen e 
e 

SEGUNDA: —ANTECENENTES.- DOS.UNO) La — compañia 

CONSTRUCTORA —RELARUS S.A. se constituyó mediapíe  es"rituca 

pública otorgada ante el obei: pta aborda Vdusidofralquez Avala, 

  

   el día tieiuta de :brl de oboe nov ona y ev isctita en el 

Registro Mercantil dolo cociendo fojas cuarenta y entro nvil 

novecientos tremta y ir a crm eee ado nevesentos cuarenta y seis, 

súmero Íroco quil queremos er dE Mercantil y alada con el 

numero diecka ho pudo ste io teo so, 5d Regato, el día dicciocho de 

agosto del mismo aña, const + lo ++ am capital de cinco millenes de 

SUGTES y el plaza de qua e a cama crema 

] 
DOS.DOS)/ Mesopotamia Extracidina ia de 

Accionistas, peudireda E o o dira se resolció por 
/ 

emanada, urea ¿Dag o oa 7; ci suma de US, 
e 

OCHOCIENTOS POLIFIO tt 0 ar le estatutos 

enla parte pertne si. coran 

TERCERA: 343304. tovgda Co e anar



expuestos, el arqusccto NEPLADLIO PUENTE PEREZ, por los derechos 

que representa de la sompañla ' CONSTRUCTORA BELARUS S.A, cn su 

calidad de GERENTE GENERAL, — decl ¿que AUMENTO DE 
Ñ E 4 . Po 

ROO FALQUEZ AYRA-—— CAPITAL: Que cl cepto: suscrito de la lcomprañía ca rolorencra, O) 

        

aumentado en la suma de US. SEISCIENTOS DOLARES 

. AMERICANOS, cen lo que en lo sucesiva, girará con un capital de US. 

OCHOCIENTOS DOLARES AMERICANOS) -—— 

DOS) SUSCRIPCIÓN Y FORMA DE PAGO.- Que el aumento de capital, 

se efectúa mediante la enuisión de  SEISCIENTAS —amevas acciones 

ordmartas y nominaivas de un dólar cada wa, las nuismas que han sido 

0 integramente susertos y pagadas cu su totalidad. mediante el aporte de 

un hen pro conforme se detalla a ContmaaciÓn. a onnnnorrrceno o 

¡kes), EFORMA DE ESFATUTOS.- Que Jos estatutos de la cempaña 

Nx? / 
vrélerencia, han so modificados, en su Articulo. Cuarto. elo mismo que 

dira: ARTICULO CUARTO capital suscitlo de la compañta es de 

OCHOCIENTOS POLARES. AMERICANOS, dividido un ochocientas 

acejones ordinarias y nomínativas de un dólar cada una. usterados del 

ero cero uno al oct ocientos, y MHevarán las menciones que exigeda Ley” 

CUATRO) DECIA HACION JURAMENTADAS E aquitecto. Neptali 
NN 7 

o Puente Pérez—emrgu Cálidad de Cierente General Y representante legal de la A 

indícada compañía, ¿clara bajo juramento, que la susctipción y pago del 

referido aumento de « :pital, se ha realizado integramente, mediante el. aporte 

de des solares. conforme se detalla a continuación. el mismo que se 

encuenta debidamen + soportado y contaluliado en dos registros: de la 

UM ————Á A A A 

—e 

CUARTA: APORTE DE BIENES INMUEBLES. CUATRO.UNO) 

ANTECEDENTES. Los sel +5 ingeniero JOSE ZEREGA CARVAJAL y 

doña CARDOTA MOYA DELGADO LTOVN co legítimos propietarios de 

-



los solares, sigtaslos cos lor cucios TRES y OCHOA, do la nrazara 

número 1B-UNO, del sector de omna h LAS CONCHAS, del cantón Salmas, 

Provincia del Guayas, que foru:oa u/sclo cuerpo cierto, comprendido dentro de 

los Liuderos y dimensiones sipruentos. rr a 

SOLAR NÚMERO TRES. NORTE, calle pública, con díez muctos, SUR, 

solar número «cho-A, con diez metros; ESTE, con solar número cualro, 

con veinticinco metros; y, OPSTE, solar numero dos, com vetmfienico 

metros, medidas que encrran una suprurficio de DOSCIENTOS 

CINCUENTA —METPROS  —CUAPRADOS, elo nuemoo que se halla 

debidamente estastrado en Ea Mustela) del canon Salinas === 

SOLAR NÚMERO OCHO -A. NORTE. solares muncio fees y eratro, con 
e a 

  

vemte y cuatro motros ochenteros: SUR, solares numeros síete y ocho, 

con Veinte y tros metros brcinta contímetros, ESTE, cade pública con nueve 

Metros setenta cculimetros, Y, COSTE. con colar Anucto 591, con dez vicios 

cuarenta comi ros. ml que qua usa epi de DOSCRORTOS 

TREINTA Y OtMmO. CC. pio. CVALZADOS —OSFEENTA 

DECÍMETROS + dare. po pepa debidamente 

cailastiado en learn oo Cor a LI ms 

CUATRO. Mo st CN ” Poo atao Des, de 

la manzana Jos ti do per mp 

edirada a e a all ran 

AN lante el mio 

del cantón Zn 4 pd ade 

abr dead rm o eps e la 

Propiedad delos 2d o mrma oia de 

fojas mul ste ie CR AA 

NÚMerO dentado o o y arnet haze 

cl número que.



  

ARDO FALQUEZ AYALA 

E, 7 
Por su parte, clwetiriimaro OCHOA, dG la manzana B-UNO, — del 

  

Sector Las Cónetuss, - Aito adquirido por compra realizada a la Muy: Hustre 
: 4 l l e 

Salinas, conforme consta de la escritura pública 
: E 

Municipalidad del cantón 
   

olurgada ante el Núlaric del cantón Salinas abogado Francisco Upano Talbot 

Vélez, el día cuatro de enero de mul novecientos  sclcnta y ctiico, 

inscrita en el Registro de la Propiedad de dicho cantón, «el día trece de 

febrero del mismo ¿ño, de fojas ciento cinenenta y dos a ciento 

cincuenta y seis. númuero temita y cuatro del Registro de Propiedad y 

anotado bajo el numero ochenta y nueve del Repertorio. ----—- => 

A su vez. la M. 1 Municipalidad del cantón Salmas, los bubo en mayor 

extensión, en virtud de la adjudicación hecha mediante Decreto 

Legislativo. número crento quince. delo vemtidós de diciembre de mil 

novecientos bemta y siete, publicado en el Registro Oficial número 

cincuenta y dos, del o emprsrcte de los nismos mes y año. tabdicado por la 

adjudicación hecha cu el Decreto Supremo número cuarenta y nueve, del 

veintiuno de febrero Co null novecientos tretita y ocho, publicado en el Registeo 

Oficial numero novo ta y ocho, de la nusma fecha, protocolizado en la A 

Notaria del canton Salinas. e msento en el Registro de la propiedad del mismo 

cantón, el día vetatter to de jueo de nulo rovccicntos cuarenta, El reterído 

Decreto se encuenta a su vez tatificado por lo dispuesto en el Decreto 

Legislativo del vee de febrero de mil novecientos sesenta y nueve, 

promulgado enel Repo to Oficda remoto ciento cucnfy y tres. del veriticitico    
de marzo de milo nove contos sesenta y nueve 

CUATRO. PRES) TRANSPERESCIA DE DOMÉESTO. Con los 

antecedentes expuestos. los señores MECNICIO JOSÉ JEREGA 

CARVAJAL y diia CARTOTA. MARIA DELGARHO LEÓN, 

transfieren a favor de da coma CONSIRECTORA BELARES SAL 

los bienes inmueble. descritos en el numeral CUATRO UNO? de la



- perpetuidad y sm reservarse nada par 

Í 
cláusula CUARTA que autocoóo,  hnsercrcia que la ciooh a 

Y 

  

   

  

l AO O O 0 IO IN GO RUE IO A NO GIAN O o 0 be AO 

CUATRO.CUAFRO) AVALUO.- /Tos señores ingeniero José Zevega 

Carvajal y doña Carlota Delgado Teón, declaran que conjuntanicale con 

tas avaluado elo irmuuucble naterta del 

US SEISCIENTOS DOLARES. que lo 

los demás socios de la compañía 
   

  

presente aporte, en la suma de 

estiman cono justo y cqpótifa, caloto que 3 imafetía de pago, em la 

suscripción de las SEISCIÓNTAS arcrnes que efectúa el ingenio José 

7erega Carvajal. dentro dolopunivalo de capital que mediante edo preseme 

instrumento, ivabza da roma CONS IRUCTORA IYLARUS 5 A porldo 
I 

que, como ciacuoncia 

  

QUINTA: SANFAMIENTO.- Ub ingenicio José Zercga Carvajal y doña 

Carlota Delgado León, dotecigritos rolas vo denróno lo fapelicro 
. de 

mediante esto comerla, o o Da e as A AMES 

que Jiitien sirdenusta, que cc ce o o, reopasmdo cto oblican 

al «areranton pr Peer es a mr mm 

SEXTA AI : tad Puente Pozo pon 

los derecho ción aver de 

ups pr CA de da yo aque 
s 

conoca da 2 coco cet da deprs Ua del 

memo, por eo a 

Matrpenpa N Ps : : da ds, cra la 

plena valio. NN ca opere das 

documentos 2 CE MI As 

cotificadia dedo de ANO DO 

GIORGCIO 312.07)0C0570 rre qa vd



ACTA    
EL BIA 19 DE MAYO DEL. 2000; - 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Proviucia del Guayas, 

hoy diecinueve de mayo del des mil, a las nueve horas treinta 

minutos, en el local social ubicado en el Edificio Inrapallo, de 

las calles José A. Falconi y Diego Almizaán, ./ reunen los socios 

de la compañia CONSTRUCTORA BELARUS S. (A. señores JOSE A, 
. AA ——— 

VALLEJO, propietario de acciones de un dular cada una; y, 
A 

  

señor Arq. NEPIALT PUÉNTE PEREZA Gerente “General de la compañia, 

cien Acciones de un dólar cada una. Dicige la sesión 
Y 

q TT , , , 
el señor José Vald1fjo Salazar, y actúa de Secretario el Arg. MNeptalí 

propietario de 

  

- , 
Puente Pérez. Dos  acrjionistas CAE EN sollero y casado, 

n Guay respectivamente, denmiciliados qui | Fambién está presento el 
A. es . 

Ing. Dosé  Zerega Carvajal, Par—153 fineo que se expresan 2 

continimición. Encontrábdose reunidos los ac cfontatas que represcntan_ 

la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañia, esto es la” 
o TOO, 

suma de deacientos dólares americanos, dividido en doscientas acciones 

ordinarias y fominativas de un dólar cada una, deciden constituirge en 

junta general extroordinaría, sin neceridad de convecatoria 

de conformidad con la facultad señalada en ej Art. 22% do 

Compañias reformida, pira Lratar pobre los pufles signientes: 

PRIMERO: AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA. 

  

SEGUNDO: SUSCRIECION Y FORMA DE PAGO DEL CAPTTAT QUE SF AUMENTA. 

TERCERO: REFORMA DÉ ESTATUTOS.     

  

CUARTO: AUTORIZAJIC"! AL GERENTE GENERAL FARA LA LEGALIZACIÓN DEL 

PRESENTE ACU 

Conocido el temario de la cesión, los socios dieren su unánime 

aceptación para la realízación de esta junta, por lo que el Director 

ad-hoc la declaró vilidamente conatituida, pasando a tratar sobre el 

primer punto de eorien. Al efecto, tomó da palabra el Ary. Neptalt 

Puente Férez pará expresar que se hacia necesario que la compañia 

aumente ou capital, a por Teo menos elo minimo legal, esto es la ouma de 

ochocientos dólares americanos (1,3. $ H00,-) Y que a en
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este pentido. Luego de breveoo deliberaciones, los arcionistar dieron 

su “unánime aceptación. A continmación, se pasó a tratar sobre el 

segundo punto de orden, relativa a la suscripción y forma de pago del 

aumento de capital, dinrdicando que les  docioniatas lienen derecho 

preferente para suscribir  nusvas acciones. j Así mismo señaló, el deseo 

expresado por el Ing. Sosé Zerega Carvajal de formar parte en 

calidad de accionista de la compañia. Luego de deliberar lLievemmnte, 

los accionistas rernnciaren + 50 derecho de preferencia pará osnscribir 

nuevas acciones, amparebeo + la faultad confecida por la ley, a fin 

de que, el peticionante Ing. JIosf /erega Carvajal, pueda realizar su 

aporte y suscrilor la botalidda do las mevia acciones que se emitan 

como consecuencia del iniciado :mmento de capital. Consecuentemente, 

y estando ¡prerente, el liez. Hunt Lareya Carvajal, acepta y 

agradece la defterencia qe pira con £l han tenido los accioniatlas, por 

lo que a renglón sequido, rsocado qa suscribir SEESCIRUTAS nuevas 

anciones ordinarias y reminatinas de un dla cara De, uE 36 

emiten com consecuencia lol aumente de capital antes referido y 

paga el ciento por ciento de vda opa de elJas, mediante e? aporte 

de un bien  inmmebde de en Creo pos dd, 2 tipriade con elo numero GCHO-A, 

de Ji o mncano earera EU, delo sector deneminado LANZ Cee nar, del 

cantón Salinst, previa do ar poo, do mie que tieno un tren de 

doscientos Asis ol poro po an dida retemtao dectmetros 

cuadrados, - > ce . cn o 

Efertuada Da merci. , o ea 6 acc o i 

MIRAR poro Mrs ra dad mo ta qe peo gama cv 1 

formalidades Daorrroy poo vota cpordoo cia det obren a orar 

comunida, ño r- | ! ' : ova co day q) Lrpera pon 

orion, rolaejrsc Pa o , boro rollo qe 

Uepraddo Puente Ir: EN steda ode] 

pando pda paro E cdo das eriocto 

mismo que air TO Fa murió de 

compañda ns o, dividido en 

ochocientas com... *- setas oa dolar coda una, 

numerarla sn dela , edo y o Terecorán Jas
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Puezta a consideración de los 

o onistas la eficicton del referido artículo, fur aprobado por 

Eo 
Himicad. Arto facguido, se paso a tratar sobre el cuarto y último 

A f 

: bimito dey' orden dy: dia por, á0 que la Junta de Accionistas resolvió 

Crautorizar al Gerente General Arq. HNaptalí Puente Pérez, para que con 

amplias faco)  tades, otorgue la escritura referente al presente acuerdo 

y obtenga su legalización y recalcacren una vez más, que se cumplan 

con las formalidades legales que el caso amerita, nn del 

bien inmueble que efectña el Ing. José Zerega Carvajal., 

No habiendo otro punto que tratar, se concedió unos minutos de receso 

para la elaboración del acta. 

Reínstalada la sesión con las mismas persona que da integraron, ae 

dió lectura a la presente acta, la misma que fue aprobada por 
0 

unanimidad, firmáindola para constancia los presenten, jnnto con el 

infrascrito Gerente General-Secretario, que certífica, con lo que 

termína la sesión, cuando son las once horas. 

fJARQ. HEPTALI PUENTE FEREZ. £)SR. JOSÉ VALLEJO SALAZAR £f) ING. JOSÉ 

ZEREGA CARVAJAL. 

CERTIFICO: 

Gua las copias qué anteceden, son iguales a 2ue 

originales que rurosan en el Libro ds Actas ds la compañía 

CONSTRUCTORA  BELARUS S, A., el que ma remito en caso necesario, 

Guayaquil, 19 de mayo de1 2000. 

  

GEREUTE GENERAL-SECPETARIO



Guayaquil, 13 de abril del 20010 

SR. Arq. 

NEPTATA ALFONSO PUENTE PRULZ JJ] 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Pongo en su conocimiento, que en sosión de Junta General Exteacidinaria de 

Accionistas de la compaitta CONSTRUCTORA BELARUS $, A,, celebrada el din de hoy, se tuvo el 

acierto de designorlo n Ud. GERENTE GENERAL de ln misma por el perlodo de CINCO AÑOS, 

reemplazando en exas Mime al ria JOSE GABRIEL VALLEJO SALAZAR, quienctenaacio al emgo, 

El nombramiento deb rotor fon tenso ee iercribió en el Repóriro Mercantil, el dia 27 de agosto de 1900, 

Sur atribuciones y delbrace e uu det mado cu la escultora publica de sustitución de la compañia, 

olorgada ante 1 Nolario RépEmo AR olirado Vales Ayala, el dia 30 de sbrál de 1909, inscrita en el 

Regirtro Mercndil de este cantón, dl da 13 de agerto del mismo nño, 

Entre otras fuocicara, a Ud Je cc de percent a de cempañtla legal, juelicial y exttapuli cialmente, 

ein liuitacion niguna, 

Le desoo éxilor enano pelion 

Alcutamo 0 

(Delega | 
AB, GIOR/ ba dic, ATMILAPRO ) 

Sericimio ad loe 

ACV Pro Í- I “ CORO yu de ! ade lr +21. . ? utsdas, 

Guayepal 1 y al ed L y a 
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La io presenta Íar: ha queda inscrito este 

to96 nota de esta Herri” dt ou rrenianta de lanende Camel. 

300 del Ragiers Penco pt. La 16 507 (-Regisrró Márcantil No. 
. e . ; , ) P.: vih urbes Mo. Í 11) 
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E isftot VALÓRADA 
¡US $ 40 Etvo. 

e    , MER 

Ilustre Municipalide :d del Cantón Salinas 

Cortificado de No ser Deudor 
2 
DA o 

Valido por 45 Dias 

Yo: Cuaajo Ferega, Vizamo CC 0Qoéí0 24325 Portador de la Cédula de Ciudadanfa N? 

  

SOLICITO, se sirva otorgar al ple de la presente, la Certificación de que el 

    

dl Sr. (a) A 
t 

'No es DEUDOR (a) de la lustre Municipalidad del Cantón Salin:s. por 

$ 
0 ningún concepto. 

y - 
TA Ve 7 lr 

$ Wes E (E Y _— 
t Loan coro 

.) EL(/PETICIONARIO 

Dirección Financiera Municipal 

. Tesoreria Municipal - Sección Recaudación 

  

CERTIFICA: Que habiéndose revisado el Archivo - Control de Contribuyentes 

de este Departamento Municipal, se ha constatado que al Sr.(a) 

0 - JOSE Fea ZERECA CARVAJAL (MANZANA Brl SOLARES B=A y 3 LAS CON 
  

NO ES DEUDOR POR NINGUN CONCEPTO, a la Ilustre Municipalidad del 

Cantón Salinas. 

-—- Es todo cuanto pusdo Certificar 
Za My 

bt, Y 

/ o Salinas, 17 de. Noviembre. del 200. o 

Lol 

A >. AER Losip 
J.ís de Recauddción Municipal
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S . 

e 0 o 
SN LO pohe ga Ugena ——.3 Portador de la Cédula 

"de IdentidadNo. 009 040 I1P£T2g__ Solicito se conceda Certificado 

de Avalúo, a Nombre de: Hopyup ATO. VsSE ¿boe 400 CAazUA AL. 

DEPARTAMENTO DE AVALUOS, CATASTRO Y TERRENO 

    

Salinas, 

  

El Jefe de Avalúos, Catastro y Terrenos. Vista la Solicitud que antecede. 

CERTIVICA: Que: +1 Sr. Ing. JOSF FORDUNATO ZEREGA CARVAJAL.- 

Consta como legítimo propietario de (los) 

AU ar nica UBICACION: Predios que a continuación detallo. 0 

PAPROGUDA: SALINAS 
SECTOR: COLA. LAS CONCHAS; MANZANA M-1; SOLAR No. B=Aj 
AREA: 238,70 m>, 

  

AVALUOS: 
Ma anto 

- TEO O coro rro rc Y 1*700,250,00 
e AAA ES RES 

SON UN Po dto NOVENTA MIL DOSCIFNTOS CINCUENTA, 
no; FOO ae, 

Es dada sarpóos ¿ade rr dde, 

Belinae, Prertos tos; CO OA 

/ / y 
ad e) 

, £ 

“ovas fidrerr Frpniza 

¡ GEFTRO TV AY 0208, 

Ce - 
! 
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+ .. / 
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imp Predio) Urbano 
arcos a | a | 

67%o Adicional Pp. Y. 
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CUERPO DE COMBUROS DE SALINAS 
. a 1 ” 

Centelbución del 11% “on Sobre Avalño de Predios Urbanos a 120507 

  

Proerete Supremo M9 23 de Fnero de 1026 

  

— HOMBRE DEL CONTRIPUYENTE 

GENLGA CUnlVadil José lortuna ¿Lo ng. / a 

UBICACION DEL PREDIO 4 AVALOS TASR 15 1000 

Sector Manzana tl: SaJnr v ¡o ps o Ae Sa JP D 45 
a II y 0 AA A 10. .. q a rn - 

L.C 13-11 1 ltro Derenrnto EA 

t 
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A e Intorésn 0 Amual | “y. 
á o 

UT] Serv, Adminiatrat | Y. 0.04 

Fecha de E minion 
A a   

  

o mt 

Noviembre 17 de 00 SOON. 
* 4 Fotal Parrado Y 0. 
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JOSE ZEREGA CARVAJAL Y SRA 
RECIBI de o A A 

SETS CON 00f10n E [ALRRL DOI RN ENERO ARCA OUUCA SANA SAR UAIURCUNDUOONA NR NUGRSRSOCULCagan - 
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Dra. Norma Plaza 

de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
No. 01-G-1J-0000562, dictada por el Intendente 

Jurídico de la Oficina de Guayaquil, el 29 de Enero del 
2.001, queda inscrita esta escritura, la misma que 

contiene el Aumento de Capital de 
CONSTRUCTORA BELARUS $S. A.; y, Reforma del 
Estatuto, de fojas 125.110 a 125.128, Número 

29.165 del Registro Mercantil y anotada bajo el 
número 40.484 del Repertorio.- 2.-Certifico: que con 

fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de 
esta escritura.- 3.- Certifico: que se efectuó una 
anotación del contenido de la presente escritura, al 

margen de la inscripción respectiva.- Guayaquil, veinte 
de Noviembre del dos il uno.- 

  

DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA OS: 2 
REGISTRADORA MERCANTIL DEL ¡> f 

CANTON GUAYAQUIL Ñ 

TRAMITE No.47641 ho. 
LEGAL:A. AGUILAR CET 

AMANUENSE: C. LUCIN po 
ANOTACION:MCdR. , 
RAZON:MCAR. 
REVISADO POR : €e.--. 

 


